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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

@Se derogan los Artículos Segundo, Tercero y Cuarto
Transitorios del Decreto 1903 mediante el cual se reformaron y adicionaron losAñlculos 9,
10y'l2de la Ley Orgánica de la UniversidadAutónoma de Baja California Sur.

L s lryEs y oEuAs Dlspostc¡oNEs supERtoREs
SOII CBUGATORI,AS POR EL HECHO OE PUSTJCARSE
EN ESIE PERIOOICO.

DIRECCION:
SEcRETARh GENEMT DE GoBIERNo
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PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE

SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



DECRETO NUMERO 1960

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
DEGRETA:

SE DEROGAN LOS ARTICULOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO
TRANSITORIOS DEL DEGRETO I9O3 MEDTANTE EL CUAL SE
REFORMARON Y ADICIONARON LOS ARTíCULOS 9, IO Y 12 DE
LA LEY oRGÁNIcA DE LA UNIvERsIDAD AuTÓN-oiilbe ilI¡e
CALIFORNIA SUR.

ARTfcuLo úH¡co.- se derogan ros artícuros segundo, tercero y
cuarto transitorios del decreto 1903, publicado en el Boletín oficial del
Gobierno det Estado de Baja california sur el once de febrero ¿á oos
milonce, mediante er cuar se reformaron y adicionaron ros articuts g,

\0.y. l? de la Ley Orgánica de ta Uniüersidad Autónoma Oe 
-e4a

California Sur, para quedar como sigue:

ARTfGULO SEGUNDO.- Derogado.

ARTíCULO TERCERO.- Derogado.

ARTÍCULO GUARTO.- Derogado.



TRANSITORIO

Ún¡CO.- El presente decreto entrará en vigor el dfa de su publicación
en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Dado en el Salon de Sesiones del Poder Leglslativo, en La Paz,
BaJa California Sur, a los seis dias del mes de Diciembre del año
Dos MilOnce.

?fii."l$urADo PABLo N PINTO
SECRETARIO



PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN tI DEL ARTICULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL. R EJECUTIVO, A LOS SIETE
DíAs DEL MEs DE DIGI DEL AÑO DOS MIL ONCE.

ATENT MENTE
GOBERNADOR NAL DEL

ESTADO DE BAJA FORNIA SUR

MARcos ALBERTo cóvnn(uehs vrLLAseñon



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM. B.C.S.

D¡recc¡ón:

SECRETARÍA GENEML DE GOBIERNO

Conespondencia de Segunda Clase - Regist¡o DGC-Num. O14ogg3
Caracterf sticas 3i 5,1 128i 6

Cond¡ciones:

(SE PUBLICA LOS DIAS IO, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL T¡TULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTAM UNA PALABM
POR CAOA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

NI]MERo DE sAuRIoS MfNIMos
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE 3
POR UN SEMESTRE 6
POR UNAÑO f

NO SE SIRVEN SUSCRIPCTONES POR üENOS DE TRES MESES

NÚMERo DEL DfA 0.5
NÚMERo EXTMoRDINARIo 0.75NUMEROATRASADO 1

ro se H¡nA NTNGUNA pueuclcróx stN LA AUToBtzActóN DE LA SEGRETARIA
cENERAL DE GoBtERNo y stN LA coupnogectót¡ oe Heaen cualenro sú
tMpoRTE EN LASEcRETARÍA DE FtNANzAs.

TIRP\,E: 200
IMPRESO: Tallsrs! cráfl cos del Estado, Nava¡ro y MelitónAtbáñez.
RESPONSABLE: Manuel Gulllermo Cota Cast¡ó




